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INTRODUCCIÓN

Para cualquier ecosistema y nivel, la 
medición de la “biodiversidad” es rela-
tivamente simple utilizando el índice de 
Shannon - Wiener, que ha sido utilizado 
con éxito en diversas situaciones. Requiere 
conocer el numero de especies presentes y 
la abundancia de cada especie, ya sea en 
forma cuantitativa: porcentaje de indivi-
duos de cada especie; o cualitativa: escasa 
– frecuente – abundante. Pero existe una 
gran variedad de índices utilizables para 
la medición de la biodiversidad, compila-
dos y explicados por Moreno (2001), todos 
esos índices son matemáticamente correc-
tos.

Aunque el resultado numérico del índice 
sea sólido y objetivo, la tasa de descubri-
mientos es muy alta en peces de America 
Neotropical, una nueva especie cada 3 – 5 
días y al momento la curva no es asintó-
tica (Reis, 2013). Mucho más complejo es 
la construcción y aplicación de un “índice 
de conservación de la biodiversidad”. Si se 
repite el estudio con el índice de Shannon-
Wiener, a tiempos regulares el valor nu-
mérico puede: mantenerse constante, au-
mentar o disminuir, por múltiples causas.

En Argentina los distintos y numerosos 
trabajos sobre la calificación o categori-
zación de especies fueron compilados y 
comentados por Grigera y Úbeda (2002) 
identificando 111 métodos distintos. Pero 
los problemas para llegar a un índice nu-
mérico de la conservación de la biodiver-
sidad persisten, y a nivel global hay dos 
grandes tendencias, cualitativas y cuanti-
tativas. Se destacan el SUNIM (Reca et al., 
1994) empleado con éxito en diversos taxo-
nes y regiones, y el MEGA (2009).

La Unión Internacional para la Conserva-
ción de la Naturaleza (UICN) ha propues-
to en reiteradas oportunidades, criterios 

para calificar el estado de conservación de 
una especie, como resultado, en 1996 la 
UICN adopto 8 categorías. Las categorías 
de “extinta” y “extinta en estado salvaje” 
no son pertinentes aquí, quedando así 6 
categorías.

Cada categoría incluye numerosos crite-
rios y subcriterios, por ejemplo: alimenta-
ción, fecundidad, tamaño corporal, distri-
bución regional y continental, grado de en-
demismo, presión antrópica, abundancia, 
etc. Estos criterios y subcriterios son tantos 
que implican un conocimiento total de la 
biología de cada especie. Como es sabido, 
el conocimiento y la información disponi-
ble sobre cada especie es variable, motivo 
que influye en la aplicación de los criterios 
antes mencionados.

Este método dio origen al “Libro Rojo” 
y es muy utilizable, aunque el avance del 
conocimiento obligo a incluir un capítulo 
sobre “especies retiradas de la lista de es-
pecies en peligro”. Los resultados de este 
método solo pueden ser expresados como: 
un conjunto de números, un diagrama de 
torta o un histograma. Los resultados de 
un ecosistema solo se pueden comparar 
con otro ecosistema por observación direc-
ta. La UICN (2012), ratifico las categorías y 
criterios de UICN (1996) agregando la ca-
tegoría “casi amenazada”, quedando siete 
categorías utilizables.

El Índice Rápido de Conservación de 
la Biodiversidad (IRCB), aquí propuesto, 
es sintético, se basa en el agrupamiento 
de categorías y estandarización para ha-
cer comparables distintos ecosistemas. La 
construcción rápida de un índice sólido, 
sustentable y plástico requiere una serie 
de aceptaciones.

Las siete “Categorías”, criterios y subcri-
terios, definidos por la UICN (1996, 2012) 
son validos y utilizables.

Una especie debe ser valida, se conoce 
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mínimamente su nominación binomial, 
descripción del tipo, localidad tipo, autor 
y año.

En un ecosistema, el listado de las espe-
cies es el campo de estudio.

Especies desconocidas (no nominadas) 
serán incluidas posteriormente a su descu-
brimiento.

Las siete categorías unificadas en cuatro, 
proporcionan menor número de catego-
rías y dilemas. Es necesario atenerse a las 
categorías de la última edición de la UICN. 
Debido a que las “categorías” son sólidas y 
tienen amplio consenso internacional.

Se debe definir claramente el ecosistema 
en estudio, en particular si es un ecosiste-
ma cerrado (sin intercambio genético) o 
abierto (máximo intercambio genético), y 
situaciones intermedias. Hay que determi-
nar claramente el nivel de aplicación, tanto 
geográfico, taxonómico u otros y los ma-
teriales y métodos utilizados, para que el 
estudio sea replicable de forma objetiva en 
cortos plazos.

RESULTADOS

Construcción del índice
Suponiendo que para muchas especies 

la diferencia entre las categorías “en peli-
gro” y “en peligro critico” son muy sutiles, 
desconocidas o controversiales, ambas se 
agrupan en una única categoría, VARIA-
BLE 1 (V1).

Si todas las especies están nominadas, 
algún conocimiento se tiene de ellas. En-
tonces la diferencia entre “no estudiada” 
y “datos insuficientes” es discutible. Solo 
se puede considerar como “no estudiada” 
a una especie no descripta. Estas dos cate-
gorías se agrupan en una única categoría, 
VARIABLE 4 (V4).

Las categorías “vulnerable + casi amena-

zadas” y “menor preocupación” son con-
sistentes VARIABLE 2 y 3 (V2 y V3).

La suma de: V1+V2+V3+V4 es el total de 
las especies del ecosistema y ese es el cam-
po de estudio. Si se aplica este criterio re-
duccionista a menor número de categorías, 
disminuye el número de dilemas sobre 
una especie; esto reduce la subjetividad y 
aumenta la velocidad de construcción del 
índice.

El índice propuesto (IRCB), se construye 
como: IRCB = V1 / (V1 + V2 + V3 + V4)

La “potencia del índice” (Pt) se calcula 
como: Pt = (V1 + V2 + V3) / (V1 +V2 + V3 
+ V4)

Propiedades
El IRCB es entendible, se calcula rápido 

y no violenta las categorías de la UICN. 
Tanto el IRCB como Pt están acotados va-
riando de cero a uno, a mayor valor ma-
yor es el riesgo y degradación del sistema. 
Cualquier estudio previo, si se cuenta con 
los datos básicos, confeccionado con cual-
quier índice puede ser reinterpretado con 
el IRCB. El IRCB tiene una expresión grafi-
ca y otra matemática, ambas son totalmen-
te equivalentes. El valor del índice es inde-
pendiente de la potencia.

CONCLUSIONES

El IRCB puede ser usado para compara-
ciones, investigación científica, docencia y 
difusión pública.

Este índice hace comparables todos los 
estudios basados en criterios de la UICN y 
proporciona una potencia para evaluar su 
confiabilidad, es fácilmente entendible por 
todo tipo de público. Mas allá de la biolo-
gía, el índice puede aplicarse en diversos 
campos que puedan agruparse y cuantifi-
carse como: economía, política, sociología 
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etc. Se dan tres ejemplos gráficos de, cómo 
resulta el índice frente a sistemas hipotéti-
cos con diferentes niveles de impacto, no 
intervenido (Figura 1), intervenido (Figura 
2) y fuertemente impactado (Figura 3).  
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Figura - 1. Sistema no intervenido, 
solo se lo alteró mínimamente para 
estudiarlo, contiene 100 especies. 
La cantidad de especies en Variable 
1, puede ser muy baja (de 0 a 5). 
Su valor dependerá de causas 
naturales y el estado del ecosistema. 
Uno en etapas sucesionales tendrá 
más especies en Variable 1 que 
uno en etapa clímax. La mayoría 
de las especies son de menor 
preocupación y 25 especies tienen 
datos insuficientes. Los valores del 
IRCB y su potencia (Pt) se indican 
en el gráfico.

Figura - 2. Sistema intervenido: 
con extracciones medianamente 
controladas y aumento del 
conocimiento científico, tenemos 
que V1 aumenta en detrimento 
de la V2 (especies vulnerables 
pasaron a en peligro), los 
resultados son IRCB = 0,15 y 
una mayor potencia.

Figura - 3. Fuertemente 
impactado: las Variables 2 y 3 
son una amortiguación, es un 
sistema colapsado. Casi todas 
las especies han sido bien 
estudiadas (Variable 4= 10%), 
casi no hay especies de “menor 
preocupación” (Variable 3= 
20 %), el 30% de las especies 
corresponden a la Variable 1 y el 
40% a la Variable 2.
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